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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 

Valledupar, Cesar, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado. 20001-4003-002-2014-00647-00. 

 
Referencia: EJECUTIVO SINGULAR seguido por MUEBLES JAMAR S.A., contra 

VÍCTOR JOSÉ LÓPEZ FORERO y MARLENE FORERO GÁMEZ. 

 

Atendiendo la nota secretarial precedente, REQUIÉRASE a la parte ejecutante y a 

su apoderado judicial para que dentro de los treinta (30) días siguientes 

contados a partir de la notificación en estado de este proveído, proceda a 

efectuar las diligencias tendientes al impulso del proceso y realice el trámite de la 

notificación del mandamiento de pago de fecha 15 de diciembre de 2014, a la 

parte demandada en este asunto, so pena de tener por desistida tácitamente la 

respectiva actuación, tal como lo dispone el Artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
 

 

 
LUCALI 
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